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A continuación enunció las reglas propuestas por otros autores posteriores a Smith, hasta 
llegar a los escritores italianos -Tangorra, Einaudi, De Viti de Marco y Nitti- franceses  -G. Jezè y E. 
Allix- e ingleses -Bastable-. 

 
 

concretos. 
Tomando  como  punto  de  partida  lo  dicho  por  todos  ellos,  analizó  algunos  criterios 

 
1.   La  suficiencia,  entendida  como  la preocupación  por  “hallar  la seguridad  de  que  se 

obtendrán los ingresos necesarios para la satisfacción de los fines del Estado” 199, que 
incorpora también un aspecto negativo, puesto que “sólo es lícito llevar la imposición 
hasta el límite necesario para cumplir las necesidades del Erario.” 200

 

 
2.   La elasticidad de los ingresos en relación con la situación económica. Proponía dos 

formas de dotar elasticidad a una Hacienda: mediante un sistema tributario compuesto 
por una pluralidad de impuestos y, adicionalmente, a través de un impuesto 
complementario,  superpuesto  a  los  que  gravan  los  rendimientos  sea  cual  fuere  su 
clase, que grave la totalidad de cada patrimonio y que sea susceptible de presiones 
crecientes. 

 
3.   La determinación de la fuente del impuesto, esto es, qué parte de los bienes poseídos 

por cada economía puede dedicarse a satisfacer las cuotas tributarias. Ballesteros 
concluyó que la renta debe constituir la fuente normal del impuesto ordinario, junto a 
ciertas formas de imposición del capital que afecten a la evolución de las economías 
sometidas a tributación. Además, la imposición sobre el capital puede ser fuente 
extraordinaria de recursos. 

 
4.   La imposición y el proceso económico, esto es, la neutralidad impositiva. El sistema 

tributario debe permitir el normal funcionamiento del sistema económico. 
 

5.   La  generalidad  como  postulado  de  justicia,  que  alude  al  carácter  extensivo  del 
impuesto. 

 
6.   La igualdad tributaria, como reflejo de las tesis de igualdad ante la ley en el campo 

tributario. 
 

En lo que toca a la pugna proporcionalidad frente progresividad, a pesar de desarrollar 
ampliamente las críticas a este último sistema en boca de De Viti, se mostró partidario de él. 

 
Clasificó  los efectos  del impuesto  en psicológicos,  morales,  políticos  y económicos  y, 

dentro de estos últimos señaló la percusión, la traslación o repercusión y la difusión que se origina. Al 
estudio de todo ello dedica el capítulo XV, penúltimo del manual. 

 
El   último   capítulo   del   manual   lo   dedica   íntegramente   a   la   “Variedad   tributaria”, 

distinguiendo diferentes clasificaciones: impuestos en especie y en dinero, generales y especiales, de 
catastro o de tarifa, ordinarios o extraordinarios y, finalmente, directos e indirectos. 

 199 Cfr. P. Ballesteros, Hacienda Pública, op. cit., p. 260. 
 
200 Cfr. P. Ballesteros, Hacienda Pública, op. cit., p. 261. 
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Las influencias más destacadas que se ponen de relieve a lo largo de este texto son de 
origen fundamentalmente  alemán e italiano. De los alemanes cabe destacar, a A. Wagner, H. Dietzel, 
K.T. von Eheberg y F.B.G. von Hermann; de los italianos a F. Flora, L. Einaudi, L. Tangorra, y, 
especialmente, a A. de Viti de Marco cuyo manual tradujo al castellano. Por otro lado, nombra en varias 
ocasiones a F. Bastable. 

 
En su momento, el manual de Ballesteros fue descrito con las siguientes palabras: “un 

excelente  tratado  elemental  que  lleva  al lector  a fijar  en  su  mente  los  temas  fundamentales  de  la 
disciplina,  y  siempre  a  la  vista  de  la  legislación  vigente  en  nuestro  país.”201     Posteriormente,  sin 
embargo, se han puesto de manifiesto algunos defectos, a pesar de los cuales, el profesor Calle afirma 
que se trata de una obra meritoria202, atendiendo a la fecha en que se publicó. También los profesores 
Beltrán  y  Sardá  consideran   esta  obra  digna  de  elogios  cuando  afirman  que,  aunque  “[c]ubre, 
naturalmente, sólo una parte del terreno que comprenderá toda la obra; estudia con criterio irreprochable 
los principios generales de nuestra ciencia, de los gastos y de los ingresos públicos.”203

 

 
No obstante todo lo anterior, ésta no ha sido la aportación que más ha transcendido  de 

este autor. Lo que más se ha ensalzado  de las aportaciones  del profesor Ballesteros  ha sido, tal y 
como  indica  el  profesor  Fuentes  Quintana,  su  traducción  de  la  obra  de  Antonio  de  Viti  di  Marco, 
Principios Fundamentales de Economía Financiera (Principii dell´Economia Finanziaria)204:  “lo mejor de 
este autor está en sus trabajos del conocimiento de la hacienda española y en la excelente traducción 
de los Principios de De Viti de Marco”205

 

 
Antes de finalizar debe señalarse que esta obra no fue la única del profesor Ballesteros 

relacionada  con la Hacienda Pública, sino que, muy al contrario, son varias sus publicaciones  en el 
campo de la Hacienda Pública. En concreto, se deben señalar los cinco pequeños libros relacionados 
con la ciencia de la Hacienda que publicó entre 1930 y 1935, con el título colectivo de “Comentarios 
aclarativos”: Teoría del Sistema Tributario Español206; La contribución territorial en España207; Impuestos 
de  derechos  reales,  sucesiones  y  personas  jurídicas208;  La  contribución  general  sobre  la  renta  en 
España209,  y  La  contribución  industrial  en  España210.  Estas  obras  contienen,  según  los  profesores 
Beltrán y Sardá,  “exposiciones  claras  y críticas  bien  enfocadas  de sus respectivas  materias”211.  La 
primera estudia, a modo de diccionario con base legal y estructura descriptiva, la significación de las 

 
 

201 Reseña en Revista de Derecho Privado, 1940, p. 344. 
 

202 Véase R. Calle, La Hacienda Pública en España. Un análisis de la literatura financiera, CEU, Madrid 1978. 
 

203 Cfr. Literatura española sobre Hacienda, op.cit., p. 25. 
 

204  Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 1934, con prólogo del traductor. En 1985 se edita una nueva versión. En 
esta ocasión el traductor fue Julio Banacloche Pérez. Colección Obras Básicas de Hacienda Pública del IEF, Madrid 1984. 
205 Cfr. R. Calle, La Hacienda Pública en España, op. cit., p. 454, n 192. 

 
206 Editorial Revista de Derecho Privado, serie F (8º), 1933. 

 
207 Editorial Revista de Derecho privado, vol. I, serie F (8º), 1933. 

 
208 Editorial Revista de Derecho Privado, vol. II, serie F (8º), 1934. 

 
209 En colaboración con M. de Torres. Editorial Revista de Derecho Privado, vol. III, serie E (8º), 1935. 

 
210 Editorial Revista de Derecho Privado, vol. IV, serie E (8º), 1935. 

 
211 Cfr. L. Beltrán y J. Sardá, Apéndice I Literatura española sobre Hacienda, en Ehebergh/Boesler,  Principios de Hacienda, 
op. cit., , pp. 24-25. 
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diferentes figuras que componen nuestro sistema tributario, y cada una de las siguientes profundiza en 
figuras concretas del mismo. 

 
Además, pronunció varias conferencias sobre estos temas. Así en Los principios 

internacionales   del  Derecho   tributario   español212,   leída  en  la  Asociación   Española   de  Derecho 
Internacional, y posteriormente publicada213,  el profesor Ballesteros  expone aspectos de la aportación 
española a la solución de problemas concretos de la imposición; otro ejemplo es La moral y la política 
fiscal. El pensamiento español en la teoría financiera, conferencia pronunciada en la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación en 1940, y publicada algunos años después.214   De esa misma época son 
La Reforma Tributaria215   y Las contribuciones de producto y la tesis universalista216. Cercano el ecuador 
del siglo XX Ballesteros publicó otro conjunto de artículos de Hacienda: Medio siglo de Hacienda 
Española217;  Principios sociales en la ciencia de la hacienda218;  La presión tributaria219,  y La hacienda 
pública y las depresiones cíclicas220. 

 
 

IV.3. Otros textos 
 

En los apartados precedentes de este trabajo se han analizado obras de Hacienda Pública 
publicadas  por  autores  relevantes  y,  en  su  mayoría,  utilizadas  para  impartir  esa  asignatura  en  las 
facultades  de Derecho.  Se han podido  localizar  otros  manuales  que, sin haber  sido elaborados  por 
autores de renombre, presumiblemente se utilizaron para el estudio de esta disciplina en la Universidad 
española. Es el caso del manual del abogado Eduardo Ordóñez-Munguira,  publicado en 1934, y que 
lleva por título Hacienda  Pública ajustado al programa  de la Universidad  Central221.  Su  título  mismo 
indica  la pertinencia  de su tratamiento  en este trabajo.  El segundo  manual  que se estudia  en este 
apartado es de autor desconocido -únicamente se conocen sus iniciales A.S.R-. Su título, Apuntes de 
Elementos  de Hacienda  Pública222.  En tercer lugar se hace un repaso a unos Apuntes  de  Hacienda 
Pública, anónimos, que cabe identificar con las clases de esta disciplina tanto por su estructura como 
por su contenido. 

 
3.1. Hacienda Pública ajustado al programa de la Universidad Central, por Eduardo Ordóñez Munguira. 

 
 
 
 

212 Madrid 1935. 
 

213 Reus, Madrid 1935. 
 

214 Anales de Economía vol. VII nº26 de 1947, pp. 423-455. 
 

215 Editorial Revista de Derecho Privado nº 290, 1941, pp. 141-155. 
 

216 Moneda y Crédito nº1, 1942, pp. 33-40. 
 

217 Anales de Economía, vol. III Oct-Dic. de 1948 nº32, pp. 371-432. 
 

218 Anales de Economía vol. VIII nº29 de 1948, pp. 3-34. 
 

219 Sección práctica de Revista de Derecho Privado nº 384, de 1949, pp. 216-224. 
 

220  Discurso leído en el acto de recepción  por la Academia  de Ciencia Morales y Políticas, el 28 de noviembre  de 1950. 
Contestación de D. José Gascón y Marín. Tipografía Pablo López, Madrid 1950. 
221 Vol.1. Imprenta Fénix, Madrid 1934. No se conoce la existencia del Vol.2. 

 
222 Ejemplar litografíado. Madrid 1929. 
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Este  texto  fue  concebido,  según  indica  su  autor,  para  ser  utilizado  en  las  clases  de 
Hacienda Pública que se impartían en la facultad de Derecho de la Universidad Central, hecho que se 
pone de manifiesto por la adaptación explícita de su índice al programa oficial.223   La materia objeto de 
estudio aparece dividida en veinticuatro lecciones224. 

 
En la primera de ellas, esencialmente metodológica, se exponía el concepto y método de 

la Hacienda  Pública como disciplina.  Ordóñez  señalaba  cómo, el crecimiento  de la demanda  de los 
servicios que le corresponde al Estado ofrecer, se traduce en una necesidad creciente de adentrarse en 
el  conocimiento  de  la  Hacienda  Pública  entendida  como  la  actividad  económica  del  Estado.  Esta 
actividad  económica  conlleva  gastos  y,  para  cubrir  esos  gastos,  son  necesarios  ciertos  medios 
económicos: “Allí donde actúe una Corporación pública, se siente la necesidad de una ordenación 
económica, de una dirección económicamente ordenada, que se refiera a la adquisición, administración 
y empleo de los medios necesarios.”225

 

 
La economía financiera, desde la óptica del autor, era una economía de gastos e ingresos, 

pero con unas características especiales. Ponía de relieve el diferente fin perseguido por la economía 
del Estado frente a las economías privadas, en tanto que aquella persigue la producción de bienes 
inmateriales que, según Ordóñez, no pueden expresarse ni valorarse en dinero, pero que resultan 
esenciales226: justicia, paz, fomento de la cultura, etc. 

 
Otra característica propia de la actuación económica del Estado que subrayaba Ordóñez 

era su capacidad de ejercer coacción en el cobro de determinadas exacciones, sin que se generasen 
derechos en los individuos a recibir contraprestaciones específicas tras su pago. 

 
La economía financiera sería, según Ordóñez, un medio para conseguir un fin, el fomento 

del bienestar general, partiendo de que es el Estado el que mejor puede determinar qué es lo mejor para 
los ciudadanos. 

 
Más  adelante,  el  autor  consideraba  la  ciencia  de  la  Hacienda  como  “la  teoría  de  la 

economía  pública”227.  Su  definición  era  la  siguiente:  “[L]a  Hacienda  Pública  se  ocupa  de  todos  los 
 

223  Véase E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., “Indice de adaptación  al 
programa oficial”, op. cit., p. 161. 
224  Lección  I. Preliminares:  la ciencia de la Hacienda  y su relación  otras ciencias;  Lección  II. Desarrollo  histórico  de  la 
literatura científica; Lección III. La ordenación formal de la Hacienda Pública: El Presupuesto; Lección IV. Los órganos de la 
Administración  del Estado; Lección  V. Los gastos  públicos:  concepto  y clasificación;  Lección  VI. Los ingresos  públicos: 
concepto  y clasificación;  Lección  VII. Las exacciones:  tasas  y contribuciones  especiales;  Lección  VIII.  Los  impuestos: 
concepto y clasificación; Lección IX. El poder impositivo y los principios generales de la imposición: A. Smith y A. Wagner; 
Lección X. Los impuestos de producto; Lección XI. El impuesto industrial; Lección XII. Propiedad privada del Estado; Lección 
XIII. Los impuestos  sobre transmisión  de bienes;  Lección  XIV. Los impuestos  de consumo  en general;  Lección  XV.  La 
imposición sobre el azúcar; Lección XVI. El impuesto de Aduanas; Lección XVII. La Deuda pública; Lección XVIII. La 
Administración del crédito público; Lección XIX. Concepto legal de Hacienda Pública española. Organización de la Hacienda; 
Lección XXII. Los ingresos del Estado: análisis para el caso de España; Lección XXIII. El sistema tributario español; Lección 
XXIV. La contribución  industrial  y de comercio  en España;  Lección  XXV. La contribución  sobre  utilidades  de la riqueza 
mobiliaria;  Lección  XXVI. Impuestos  directos  de comercio.  Como puede  observarse,  se trata de 24 capítulos,  y no 26, 
porque ni en el índice ni en el manual aparecen el XX y XXI, posiblemente por un error de imprenta. 
225 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 10. 

 
226 En este punto se observa una total coincidencia con lo expuesto por el profesor Gay en su manual. 

 
227 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 12. 
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fenómenos de orden económico que hacen relación a los entes políticos; abarca la totalidad de la vida 
económica del Estado y da las normas para la mejor satisfacción de sus necesidades y la obtención de 
los medios útiles para satisfacerlas.”228

 

 
Ordóñez  puntualizaba  diciendo  que  “el  estudio  de  la Hacienda  no  podrá  presentar  una 

disciplina  científica  si  se  limita  su  concepto  a  los  medios  o  recursos  del  Estado  en  su  aspecto 
económico”, sino que debería comprender “todas las relaciones que produzca la vida económica del 
mismo.”229

 

 
Por tanto, debería entenderse dentro de la Hacienda Pública “la determinación de las 

necesidades económicas del Estado y de los recursos y orígenes de los medios con que satisfacer 
aquellas, la realización de estos medios y la aplicación de los mismos a su objeto y, últimamente, la 
justificación de todos los actos indicados.”230

 

 
De lo dicho deducía el autor que las partes que componen la ciencia de la Hacienda están 

íntimamente ligadas a los ámbitos de actuación de la economía financiera. La Hacienda Pública abarca 
la teoría de los gastos públicos, la teoría de los ingresos públicos y la teoría de las relaciones entre 
ingresos y gastos. No obstante, coincidiendo en este punto con el profesor Ballesteros231, la ciencia de 
la Hacienda  se centraba en la economía  de los ingresos,  mientras que los gastos sólo se deberían 
estudiar de modo tangencial. 

 
Desde el punto de vista de Ordóñez, la ciencia de la Hacienda se localiza entre las 

denominadas ciencias del Estado, estrechamente ligada tanto a la Economía Política como a la Teoría 
de   la   Administración   del   Estado,   disciplinas   ambas   que   consideraba   imprescindibles   para   el 
conocimiento  científico  de  la  Hacienda.  Defendía  que  la  ciencia  de  la  Hacienda  encontraría  su 
complemento en la práctica de la administración financiera. Asimismo, señalaba la existencia de cierta 
relación,  aunque  menor,  con  la  Historia  financiera,  con  la  Estadística  financiera,  con  el  Derecho 
financiero, etc. 

 
En la lección II Ordóñez realizaba un repaso histórico de la literatura científica en el campo 

de las finanzas,  empezando  con los escritores  italianos como L. Guetti  o M. Palmieri,  cameralistas 
(Veit Ludwig von Seckendorff  primero  y von  Justi  después)  y  demás  corrientes,  hasta  llegar  a  los 
escritores  americanos  (A. Adam con The Science of Finance o Seligman con Essays  on  Taxation), 
ingleses (F.C. Bastable con Science of Finance y R. Giffen con Essays  in finances),  franceses  (P. 
Leroy-Beaulieu), alemanes (W. Vocke, W. Lotz y G. Cohn entre otros), italianos (Nitti, L. Einaudi, y F. 
Flora)  y  españoles.  Este  análisis  histórico  sobresale  por  lo  completo  del  mismo.  La  diversidad  de 
corrientes y autores, así como el grado de detalle y referencias están muy por encima de la media. 

 
A  partir  del  capítulo  III  Ordóñez   se  adentraba   en  temas   propiamente   financieros, 

comenzando por La ordenación formal de la Hacienda Pública, donde estudiaba esencialmente el 
Presupuesto, su estructura, proceso de formación, clasificación, déficit, etc. El capítulo IV lo destinó a 

 
 

228 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 99. 
 

229 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 99. 
 

230 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 100. 
 

231 Véase en España P. Ballesteros en su Manual de Hacienda Pública, op. cit., y fuera de España L. Einaudi Principios de 
Hacienda Pública. Posteriormente también el profesor Naharro Mora defendió esta postura. 
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estructurar La Administración de la Hacienda -Ministro, Tesorería, Contabilidad,  etc.-, dando entonces 
paso al estudio de Gastos e Ingresos. 

 
El capítulo V fue el único destinado al estudio de la naturaleza e importancia de los gastos 

públicos desde la perspectiva del Estado moderno. Ordóñez consideraba  a los gastos supeditados  a 
otros factores, no los considera relevantes en sí mismos desde la perspectiva de la Hacienda Pública. 
Pese a ello, era partidario de su determinación antes de comenzar la recaudación, aunque dicha 
determinación quedaría fuera del ámbito de la ciencia de la Hacienda, que debería limitarse a aceptar lo 
que  políticamente  se  hubiese  decidido,  investigando  sus  efectos  sobre  los  Ingresos  Públicos  y  la 
economía nacional en general. 

 
Ordóñez realizaba una triple clasificación de los gastos, en ordinarios y extraordinarios, en 

gastos de personal y de material, y en gastos de gobierno frente a gastos de gestión, siguiendo en este 
punto tanto al profesor Flora, como al profesor Eheberg.232

 

 
Seguidamente daba paso al estudio de los ingresos, que abarcaba desde la lección VI a la 

XVI.  La  primera  de  ellas,  más  generalista,   ofrecía   la  definición   de  los  ingresos   junto   a  sus 
clasificaciones. Ordóñez, siguiendo a Smith, diferenciaba los ingresos obtenidos por el Estado como 
economía   privada   o   ingresos   originarios   (explotación   de   riqueza   agraria   y  forestal,   empresas 
industriales, etc.) de los ingresos de derecho público o derivados. 

 
Centrándose en los ingresos de derecho público, Ordóñez distinguía, según la divisibilidad 

del  servicio,  en  tasas  o  exacciones  especiales  (servicios  divisibles)  e  impuestos  o  exacciones 
generales (servicios no divisibles). 

 
Analizaba las tasas (lección VII) siguiendo a los profesores Flora y Eheberg, situando las 

contribuciones especiales como modalidad de tasa. Respecto a los impuestos (lecciones VIII a XVI), 
ofrecía diferentes definiciones: la de L. Trotabas: “procedimiento de reparto de las cargas públicas entre 
los individuos”; la de K.T. von Eheberg: “exacciones  del Estado que se perciben de un sueldo y una 
cuantía unilateral determinados por el poder público con el fin de satisfacer necesidades colectivas.”; y 
la de F. Flora: “cuota individual del coste de producción de los servicios públicos, requeridos de modo 
indistinto e indivisible por toda la población o por gran parte de ella y coactivamente detraídos de los 
entes públicos, territoriales e institucionales, de todos sus miembros.” De la consideración conjunta de 
estas  definiciones,  cada  una  de  las  cuales  se  centra  un  aspecto  específico  de  los  impuestos,  se 
pueden entrever los aspectos de esta figura que Ordóñez consideraba relevantes. 

 
La lección IX, dedicada a los principios de la imposición, muestra ciertas similitudes con el 

manual de Ballesteros. Ordóñez distingue las aportaciones de A. Smith por un lado y las de A. Wagner 
por otro. 

 
En relación con el primero, su interpretación de las cuatro reglas de Smith era la siguiente: 

“1º el impuesto debe guardar relación con la capacidad económica del contribuyente. 2º debe evitarse 
toda arbitrariedad. 3º que sea percibido en el tiempo y manera más cómodo para el contribuyente, y por 
último, debe detraerse la menor cantidad posible.”233

 

 
 
 

232 No obstante, no aparecen referenciadas sus obras. 
 

233 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 47. 
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De Wagner enunciaba los principios impositivos diferenciando los fiscales (suficiencia y 
flexibilidad),  los principios  de carácter  económico  (en  función  de la fuente  y de los efectos),  y los 
principios de carácter jurídico (igualdad, justicia y generalidad). 

 
Con base en los principios de estos dos autores, realizaba la siguiente reestructuración de 

principios o “normas”, equivalentes a las “reglas” de Ballesteros: 

A. Normas relativas al orden de la Hacienda: 

A.1. La suficiencia del sistema impositivo, y 

A.2. La elasticidad, atendiendo a las variaciones de los gastos. 

B. Normas económicas de Justicia: generalidad. 

El estudio de estas normas se iniciaba aludiendo a la igualdad ante la Ley, necesariamente 
unida a la uniformidad y la generalidad. El principal problema surgía, en su opinión, en el ámbito de la 
uniformidad, en la medida en que lleva aparejada una graduación del impuesto. En este punto, Ordóñez 
se cuestionaba  las virtudes y defectos de la proporcionalidad  frente a la progresividad.  Defendiendo 
tesis liberales, consideraba a este último método, en primer término, imposible de aplicar y, además, 
nocivo  en  tanto  que  “destruye  el  capital,  cierra  las  puertas  de  las  rentas,  suprime  el  trabajo  y  el 
ahorro...”234. Se debe destacar este punto de vista por cuanto que el resto de autores de esta época o 
eran partidarios de la progresividad, como Gay y Ballesteros,  o no se decantaban  en ningún sentido, 
como Franco o Álvarez de Cienfuegos. Ordóñez se guió en su análisis de la progresividad únicamente 
por un texto italiano, de Martello, L’imposta progresiva en Teoria e in Pratica235. 

 
En este capítulo se estudiaban, además, los criterios para medir la capacidad del sujeto 

pasivo, así como los diferentes efectos del impuesto: repercusión, traslación, etc. 
 

Las  clasificaciones  que  Ordóñez  ofrecía  de  los  impuestos,  basadas  en  las  de  otros 
autores, distinguían entre impuestos directos e indirectos, personales y reales, subjetivos u objetivos, 
de Catastro o de tarifa, de repartimiento y de cuota, y por último ordinarios o extraordinarios236. 

 
Con la sola excepción de la lección XII “Propiedad privada del Estado”, el resto de las 

lecciones hasta la XVI, se destinaron al análisis de figuras impositivas concretas. 
 

Antes de comenzar la última parte del manual, las lecciones XVII y XVIII analizaban la 
Deuda Pública y La administración del crédito público, respectivamente. 

 
Por último, a partir del XIX y hasta el final del manual se estudiaba la casuística concreta 

del  caso  español:  concepto  legal  de  Hacienda  Pública  española.  Organización  de  la  Hacienda,  el 
sistema tributario español, etc. 

 
 
 
 

234 Cfr. E. Ordóñez, Hacienda Pública: Ajustado al programa de la Universidad Central, op. cit., p. 49. 
 

235 Cabe señalar que el título es exacto al del estadounidense E.R.A. Seligman, cuya obra conoce, pero a quien no acude en 
esta ocasión. 
236 Concretamente se basaba en L. Trotabas, y de C. Marzano. 
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Debe señalarse que, a diferencia de los manuales anteriores, no se dedicó ninguna lección 
al análisis de las Haciendas locales. 

 
En definitiva, Ordóñez, a través de este manual, ofrecía a los alumnos un repaso de los 

fenómenos  financieros  de  un  modo  algo  desordenado  y con  sesgada  preferencia  por  determinados 
autores. 

 
3.2. Apuntes de Elementos de Hacienda Pública por A.S.R. 

 
Pese a que desconozcamos quien fuera el profesor a cargo de las clases de las que se 

tomaron estos Apuntes de Elementos de Hacienda Pública237,   hemos considerado  que contribuyen  a 
acercar el contenido de las mismas238. Se componen de 30 lecciones, que carecen de título impreso, si 
bien la práctica totalidad cuenta con un título manuscrito añadido con posterioridad a la edición. Estos 
títulos han servido de guión para elaborar el índice del texto como punto de partida del análisis de su 
contenido239. Se debe señalar la notable similitud entre el índice de estos Apuntes y el del manual de E. 
Ordóñez. 

 
Los  apuntes  comenzaban  con  una  lección,  “La  Hacienda  Pública  como  disciplina”,  de 

marcado carácter metodológico. En ella se definía la Hacienda Pública como “la disciplina que estudia 
la manera como el Estado y las demás Corporaciones de Derecho público proveen a la satisfacción de 
sus necesidades materiales.”240

 

 
Seguidamente el autor establecía las diferencias entre economía privada y pública. La 

economía financiera, entendida como la actividad económica del Estado encaminada a la satisfacción 
de sus necesidades, se diferenciaba de las economías individuales tanto por la diferente naturaleza de 
su  fin  como  por  la  falta  de  coincidencias  en  los  principios  por  los  que  se  rigen  sus  respectivas 
actuaciones. 

 
En  esta  primera  lección  también  se  incluía  un  repaso  a  la  historia  de  la  Hacienda, 

partiendo del Renacimiento  italiano, pasando por J. Bodin y G. Tolosano,  cameralistas  como G. von 
Obrecht y V. L. von Seckendorff,  franceses  entre los que destaca  al marqués  de Vauban,  italianos 
como C.A. Broggia, etc., hasta llegar a A. Smith y D. Ricardo. También se menciona a L. Cossa, a P. 
Leroy-Beaulieu y a G. Rica Salerno entre otros. 

 
237 Ejemplar Litografiado. F. Villagrasa, Madrid 1929. 

 
238  Por  la fecha  de que  data  pudiéramos  creer  que  fuera  P. Ballesteros.  A lo largo  del análisis  de estos  apuntes  nos 
referiremos a su autor, entendiendo como tal al profesor que diera las clases. 
239 El índice de este texto sería el siguiente: Lección I. La Hacienda Pública como disciplina; Lección II. Los gastos públicos. 
Clasificaciones;  Lecciones III y IV. El Presupuesto;  Lección V y VI. Introducción  a los ingresos públicos; Lección VII. Las 
exacciones; Lección VIII. La teoría de los impuestos; Lección IX. Normas jurídicas de los impuestos; Lección X. Normas 
económicas  de  los  impuestos.  La  translación;  Lección  XI.  Las  reglas  de  los  impuestos  de  Adam  Smith;  Lección  XII. 
Clasificación de los impuestos; Lección XIII. El impuesto territorial; Lección XIV. El impuesto sobre la riqueza urbana; Lección 
XV. Legislación sobre la contribución territorial; Lección XVI. El impuesto sobre los intereses del capital; Lección XVII y XVIII. 
El impuesto industrial; Lección XIX. El impuesto sobre utilidades del trabajo; Lección XX. El impuesto sobre la renta; Lección 
XXI. El impuesto  sobre el patrimonio;  Lección XXII. Las cédulas personales;  Lección XXIII. Los impuestos  de consumo; 
Lección XXIV. Los impuestos sobre bebidas alcohólicas, azúcares y tabaco; Lección XXV. El impuesto de Aduanas; Lección 
XXVI. El impuesto sobre transmisiones de bienes; Lección XXVII. Los impuestos sobre sucesiones; Lecciones XXVIII, XXIX 
y XXX. La Deuda Pública. 
240 Cfr. A.S.R. Apuntes de Elementos de Hacienda Pública op. cit., pp. 3 y 4. 
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Por último, esta lección contenía el estudio de la relación de la ciencia de la Hacienda con 
otras ciencias, destacando su nexo de unión con la Economía Política y con las ciencias políticas y 
administrativas. 

 
La lección II, dedicada en exclusiva a los gastos públicos, se iniciaba con el debate sobre 

la importancia de su papel en el ámbito de la Hacienda Pública. El autor indicaba explícitamente su 
inclinación por que se dotase de relevancia científica al estudio de los gastos por dos motivos: primero, 
porque toda actuación del Estado tiene consecuencias sobre toda la economía; segundo, porque buena 
parte de las actuaciones del Estado se materializan a través de gastos. Pese a ello, únicamente dedicó 
al estudio de los gastos esta breve segunda lección. 

 
 

siguientes: 
Los principios que, en su opinión, deben orientar la determinación de los Gastos, son los 

 
1.   La  no  intromisión  de  los  gastos  públicos  en  la  libre  actividad  de  las  economías 

privadas; 
 

2.   La Igualdad de todos ante la Ley que, en el ámbito de los gastos, se traduce en que se 
destinasen a todos por igual; 

 

3.   La reproductividad  de los gastos, como concepto de economía privada, no tiene por 
qué cumplirse en el ámbito de la economía pública; 

 

4.   No corresponde a la Hacienda Pública decidir sobre los gastos que deben realizarse ni 
sobre su límite. 

 
El autor clasificaba los gastos públicos en dos grandes apartados: ordinarios (regulares, 

constantes,  periódicos);  extraordinarios  (imprevistos  e  irregulares).  Además,  consideraba  las 
distinciones  en  gastos  de  personal  frente  a  gastos  en  material,  gasto  permanente  frente  a  gasto 
variable, gastos administrativos frente a gastos de explotación, etc. 

 
Tras  las  lecciones  III  y  IV,  en  las  que  se  estudiaban   las  características   de  los 

Presupuestos  y  su  proceso  de  elaboración,  a  partir  de  la  lección  V  comenzaba  el  estudio  de  los 
ingresos públicos, distinguiendo entre recursos ordinarios (aplicados al sostenimiento de las cargas 
públicas) y recursos extraordinarios. Dentro de los ingresos ordinarios distinguía los procedentes del 
dominio público, del dominio privado, las tasas, los impuestos y las contribuciones especiales. 

 
Exponía  las  dificultades  de  la  determinación  de  las  características  que  distinguen  el 

dominio fiscal o privado del dominio público, destacando  la alienabilidad  y productividad  del primero, 
frente a la inalienabilidad e improductividad del segundo. Tras ello, realizaba un análisis pormenorizado 
de cada vía específica de ingreso público. 

 
Respecto  a las  exacciones  (lección  VII),  las  definía  como  “ingresos  en  numerario  que 

gravan  a  las  personas  naturales  y  jurídicas,  y  con  cuyo  producto  se  satisfacen  los  gastos  que 
ocasionan los servicios públicos.”241   En las exacciones distinguía dos tipos: las generales o impuestos, 
y las especiales o tasas. Como categoría intermedia situaba las contribuciones especiales. 

 
 
 
 

241 Cfr. A.S.R., Apuntes de Elementos de Hacienda Pública, op. cit., p. 95. 
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El estudio de los impuestos, que comienza a continuación, abarca la mayor parte de este 
texto, desde la lección VIII a la XVII. Según el autor, los impuestos reflejan la naturaleza social del 
Estado, y se caracterizan por limitar el derecho de propiedad privada, al tiempo que no se rigen por el 
binomio prestación - contraprestación,  sino que se trata de un ingreso derivado, esto es, que fluye de 
las economía privadas al Estado. Los define como “aquella parte de la renta nacional que el Estado 
toma de las economías privadas para aplicarla a la satisfacción de las necesidades públicas”242. Como 
rasgos más importantes de esta figura destacaba el que sea el medio general de cubrir las necesidades 
públicas; su carácter coactivo; y su naturaleza de ingreso derivado. 

 
Los impuestos, según el autor, se deberían regir por dos tipos de principios, los jurídicos y 

los económicos (lecciones IX y X). Los principios jurídicos que deben guiar el sistema tributario son la 
generalidad,  la  uniformidad  de  la  carga  tributaria,  y  la  justicia  distributiva243.  Estos  dos  últimos  se 
deberían  traducir  en  que  todos  queden  gravados  en  “la  misma  proporción”244,  afirmación  quedaba 
matizada al exigir la ponderación de la cuota de cada individuo. En este punto el autor planteaba 
explícitamente  el  conflicto  entre  proporcionalidad  y  progresividad  sin  mostrar  una  posición  clara  al 
respecto, aunque sí se señalaba la tendencia vigente hacia la defensa de la progresividad. 

 
Su estudio del impuesto desde la óptica económica se centraba, en primer lugar, en la 

determinación de la fuente del impuesto, la base y la carga para, a continuación, analizar sus efectos: 
traslación  (repercusión),  desgravación,  capitalización  y  amortización.  En  todo  este  análisis  de  los 
principios  o  normas  que  deben  orientar  el  sistema  impositivo  se  vuelven  a  observar  elementos 
semejantes con el texto de Ordóñez. 

 
La lección XI se centraba en su totalidad en “las tres últimas reglas de aquellas cuatro 

dictadas por A. Smith y que desde entonces son clásicas en la Hacienda Pública”245. Se refería 
explícitamente a la necesidad de que el impuesto fuera cierto y no arbitrario, a que todo impuesto se 
percibiese del modo que causase la menor molestia al contribuyente, y a que los gastos de exacción 
fueran  mínimos246.  El  autor,  partidario  del  cumplimiento  de  todas  ellas,  señalaba,  sin  embargo,  la 
dificultad de su aplicación práctica. 

 
La clasificación de los impuestos que se ofrecía en estos apuntes (lección XII) comenzaba 

por diferenciar entre impuestos personales e impuestos reales, destacando la mayor uniformidad de los 
primeros. También distinguía entre impuestos directos e indirectos, y en ordinarios y extraordinarios. 

 
A lo largo de las diez lecciones siguientes se analizaban por separado cada una de las 

figuras  impositivas  en  su  materialización  concreta  en  el  sistema  tributario  español.  Una  a  una,  se 
estudiaba su evolución histórica, la legislación vigente y la casuística del momento. 

 
Para finalizar, en las lecciones XXVIII, XXIX y XXX se realizaba el análisis de la Deuda 

pública.  Al  igual  que  en  el  texto  de  E.  Ordóñez,  no  se  dedicó  ninguna  lección  al  análisis  de  las 
Haciendas locales. 

 
 
 
 

242 Cfr. A.S.R. Apuntes de Elementos de Hacienda Pública op. cit., p. 113. 
 

243 Cabe señalar la notable similitud con las “normas” de E. Ordóñez. 
 

244 Cfr. A.S.R. Apuntes de Elementos de Hacienda Pública op. cit., p. 126. 
 

245 Cfr. A.S.R. Apuntes de Elementos de Hacienda Pública op. cit., p. 152. 
 

246 Nuevamente se observa el parecido con el análisis de E. Ordóñez. 



— 64 — 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En virtud de lo dicho puede inferirse que se trataba de unos apuntes de Hacienda Pública 
que  ofrecían  al  estudiante  de  la  facultad  de  Derecho  una  visión  de  la  disciplina  desde  una  óptica 
económica,  en  la  que  se  destacaban  sus  aspectos  financieros.  No  era  un  manual  especialmente 
profundo, sino más bien de carácter descriptivo y enumerativo. Por otra parte, mostraba un amplio 
conocimiento  de  los  autores  de  origen  italiano  y  alemán,  sin  que  apenas  se  perciba  influencia 
anglosajona. 

 
3.3. Apuntes de Hacienda Pública, anónimos. 

 
El último manual que se encuadra en este apartado, de autor anónimo, se titula Apuntes 

de Hacienda Pública. De su lectura se deduce que se trata de unos apuntes elaborados por el profesor 
de Hacienda Pública, siguiendo muy de cerca el programa de la asignatura, para que sirvieran de guión 
de sus clases en la licenciatura de Derecho. Si bien carece de fecha de publicación, las referencias 
temporales permiten situarlo en el período justamente posterior a la segunda Guerra Mundial. 

 
Al igual que en los casos anteriores, estos Apuntes carecen de índice, por lo que se ha 

considerado apropiado elaborarlo para obtener una idea global de las materias estudiadas.247
 

 
Este manual se inicia con una primera lección metodológica. El autor defendía una relación 

de dependencia  de la Hacienda Pública con respecto a la Economía y al Derecho. Afirmaba que “la 
Hacienda Pública proviene del maridaje del Derecho público con la Economía (...) tiene con ella una 
relación filial.”248

 

 
 
 
 

247   Lección  I.  Prolegómenos  de  la  Ciencia  de  la  Hacienda:  localización  dentro  del  Derecho,  denominación,  doctrinas 
principales, características, naturaleza, elementos y evolución; Lección II. Definición de ciencia de la Hacienda. Relación de 
la Hacienda Pública con otras ciencias. Leyes de la Hacienda Pública. Literatura financiera. El método de la Hacienda. El 
papel de la Estadística. Objeto de la asignatura. Orientación política de la Hacienda Pública; Lección III. Las ramas de las 
que procede la Hacienda Pública: Economía y Derecho Político. Las necesidades privadas y públicas: el valor, el precio, el 
cambio,  el crédito.  La  producción  de  valor,  la circulación,  la distribución  y el consumo;  Lección  IV.  Las  asociaciones 
humanas:  el Estado  y las necesidades  colectivas.  Las entidades  locales;  Lección  V. La vida económica  del Estado:  la 
similitud entre las reglas de consumo público y privado; Lección  VI. La primera  misión del Estado:  determinación  de los 
gastos públicos. La ley de progresión del consumo público; Lección VII. Razones para el crecimiento del consumo público. 
Clasificación de los gastos; Lección VIII. Gastos generales; Lección IX. Gastos de Administración;  Lección X. Los gastos y 
la  prosperidad  pública;  Lección  XI.  Los  recursos  del  Estado  y  su  doble  personalidad.  Clasificación  de  los  recursos: 
ordinarios  frente  a  extraordinarios;  primarios  frente  a  secundarios;  previstos  frente  a  imprevistos;  en  especie  y  en 
numerario;  comunes  -de Derecho  privado-  frente a privativos  –de Derecho  público;  Lección  XII.  Propiedad  privada  del 
Estado; Lección XIII. Modos privativos  coactivos  del Estado; Lección  XIV, XV y XVI. Dominio  fiscal: historia  y ejemplos; 
Lección  XVII. Monopolios;  Lección  XVIII.  El  impuesto:  categoría  histórica  e  institución  económico  -financiera.  Origen  y 
crecimiento del impuesto. La justicia distributiva. Diferencia impuesto/tributo; Lección XIX. La relevancia del impuesto. Causa 
del impuesto: la voluntad de los votantes. Carácter económico, financiero, social y político del impuesto. El impuesto como 
gravamen; Lección XX. Componentes  del impuesto. La justicia, la igualdad y la suficiencia de la imposición. Aplicación. La 
variabilidad del impuesto. Definiciones de impuesto por autores varios: J. Gezè, A. Schaeffle,  Nitti, Cauwes;  Lección  XXI. 
Clasificación  del  impuesto:  personales  frente  a  reales;  en  especie  o  en  numerario,  directos  o  indirectos,  generales  o 
especiales,  fijos  frente  a  progresivos;  Lección  XXII.  Procedimiento  del  impuesto;  Lección  XXIII.  Efectos  del  impuesto: 
evasión, ocultación, emigración, disminución de la capacidad económica, difusión y consolidación; Lección XXIV. Recursos 
extraordinarios; Lección XXV. El crédito público; Lección XXVI. Características de los empréstitos; Lección XXVII. El 
Presupuesto;  En este  caso  la labor  ha sido  más  sencilla  pues  las  lecciones  están  tituladas,  y a su vez  divididas  en 
apartados numerados –aunque sin titular-. 

 
248 Cfr. Apuntes de Hacienda Pública, op. cit., p. 46. 
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En este sentido, sostenía que la Hacienda es una aplicación de la Economía y, en 
consecuencia,   a  lo  largo  de  todo  el  manual  se  puede  observar  como  el  autor  hace  hincapié 
constantemente en el matiz económico de la Hacienda Pública. Del mismo modo, recalcaba la estrecha 
relación de la Hacienda  con el Derecho Político y Administrativo.  El origen de esta relación estaba, 
según el autor, en la imposibilidad de estudiar el comportamiento económico de un sujeto –el Estado- 
del que no se tiene suficiente información,  al mismo tiempo que señalaba la necesidad de distinguir 
entre Derecho Público y Derecho Privado. 

 
Para el autor, tanto la Economía como el Derecho Político marcan el origen de la Hacienda 

que, cronológicamente sitúa a principios del siglo XIX. Antes, en su opinión, sólo existían fenómenos 
aislados, pero no ciencia. 

 
En el estudio de las doctrinas financieras el autor distinguía dos corrientes marcadamente 

diferenciadas: 
 

  De un lado, la Escuela italo-francesa, con autores como F. Flora, Nitti y G. Jezè, que 
consideraron que la ciencia financiera debe limitarse a estudiar la Hacienda del Estado 
y demás entidades locales. 

 
  De otro lado, la Escuela hispano-alemana,  que  se  centra  en  el  plano  teórico  de  la 

búsqueda de las doctrinas que deben guiar al Estado para alcanzar sus fines. 
 

Antes de ofrecer su propia definición de la Hacienda Pública, el autor enunciaba y criticaba 
las de otros autores (Jefften, Degreff (sic), Carnevale (sic), Nitty (sic), Graciani (sic), Jezè, y Tangorra). 
Proponía como definición óptima de la Hacienda Pública la siguiente: “[el] estudio filosófico-histórico- 
crítico de todo lo que significa  problemas  de relaciones  entre los fines del Estado y los medios  de 
carácter económico que tenga a su disposición para cumplirlos.”249  Más adelante ofreció estas otras 
definiciones: “la ciencia que nos da el conocimiento del orden de relaciones que constituyen la vida 
económica  del  Estado”  ó  bien  “la  ciencia  que  nos  da  el  conocimiento  de  las  leyes  que  rigen  las 
necesidades  económicas  del Estado,  de los medios  adecuados  para  cubrirlas  y de la organización 
indispensable  para que aquellas necesidades  se determinen  y estos medios se consigan  y apliquen 
correctamente”250. 

 
Para  completar  su  caracterización  de  la  Hacienda  Pública,  la  calificaba  de  ciencia  de 

carácter filosófico, histórico y crítico. Defendió la naturaleza interdisciplinar de la Hacienda Pública, 
señalando su naturaleza jurídica como rama del Derecho, su naturaleza económica en tanto que trata 
de los medios necesarios para que el Estado cumpla sus fines y su naturaleza político-social  puesto 
que sus actuaciones recaen sobre toda la sociedad. 

 
Respecto  a la literatura  española  financiera,  el autor señalaba  la existencia  de muchas 

obras de carácter analítico centradas en aspectos concretos, frente a la escasez de textos españoles 
generales  que  ofrecieran  una  visión  de  conjunto.  Pese  a  tacharlo  de  anticuado,  el  único  texto  en 
castellano que el autor consideraba digno de mención era el manual de Piernas Hurtado. De las obras 

 
 
 
 

249 Cfr. Apuntes de Hacienda Pública, op. cit., p. 24. 

 
250 Cfr. Apuntes de Hacienda Pública, op. cit., p. 40. 
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